
ANEXO  III:  RELACIÓN  DE  GASTOS  DE  BIENES  PARA LOS  QUE  SE  SOLICITA
SUBVENCIÓN PARA EL AÑO 2022 DESTINADAS A ASOCIACIONES DE CALVIÀ

DADES DE LA PERSONA QUE FA LA SOL·LICITUD O DE LA PERSONA QUE EN FA DE REPRESENTANT
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

*Nom / Nombre      *Primer llinatge / Primer apellido            Segon llinatge / Segundo apellido

*DNI/NIF Adreça de correu electrònic / Dirección de correo electrónico       Telèfon / Teléfono

Adreça postal / Dirección postal                                             Número     Pis / Piso

Municipi / Municipio Província / Provincia              C. Postal         País

EN REPRESENTACIÓ DE / EN REPRESENTACIÓN DE

*Nom de l'entitat o persona física / Nombre de la entidad o persona física                           

*DNI/NIF            Adreça de correu electrònic / Dirección de correo electrónico              Telèfon / Teléfono

Adreça postal / Dirección postal                               Número             Pis / Piso

Municipi / Municipio Província / Provincia              C. Postal            País

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

La siguiente relación de gastos de bienes para las cuales se solicita la subvención, así  como la
cuantificación:

Gasto por la cual se solicita subvención Importe en euros

C/Julià Bujosa Sans, Batle, 1. 07184 Calvià. Illes Balears.
Tel. 971.139 100 · participacionciudadana@calvia.com



No se considerarán gastos subvencionables las derivadas de la gestión de la estructura de la
entidad solicitante:

• El seguro de vehículos a nombre de la entidad ni los gastos derivados de su mantenimiento.

• Otros seguros subscritos por la asociación o sus directivos que no sean necesarias para llevar
a cabo sus actividades.

• Los gastos por donativos, regalos y obsequios a particulares o entidades.

• Los gastos surgidos con motivo de entradas a acontecimientos, actividades o espectáculos.

• La adquisición de mobiliario u otros bienes inventariables no incluidos en estas bases.

• Los intereses deudores de cuentas bancarias.

• Los gastos de procedimientos judiciales.

• Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

• Los impuestos personales sobre la renta.

• Los intereses, los recargos y las sanciones administrativas y penales.

• Otros gastos incluidos como no subvencionables en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones.

Calvià,  de  de 

Firma
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